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REGLAMENTO HOCKEY HIERBA 
 

ENERO 2019 
 

RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 
 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 
Disponibilidad de las Reglas 

Una copia de las Reglas está disponible en la web de la FIH www.fih.ch donde 
también se puede descargar gratuitamente, así como en la app "Reglas de Hockey 
de la FIH". 
 

 
CAMBIOS 

 
FIH ha elegido introducir el formato de partido de cuatro cuartos como su 
estándar. En los partidos internacionales, los equipos han jugado cuatro cuartos 
durante algunos años y se considera que se puede lograr una mayor uniformidad 
en los formatos de partidos cuando todos los formatos de partidos se basan en un 
principio de cuatro cuartos. Al igual que en los partidos internacionales, el tiempo 
se detiene entre la adjudicación de un penalti corner y la ejecución de ese penalti 
corner. Aparte de en los partidos internacionales en los que está dispuesto en el 
Reglamento de Torneos FIH, el tiempo no se detiene para celebrar los goles, ya 
que se introdujo principalmente para la cobertura televisiva. 
 
 
Este cambio no será efectivo en la Liga Nacional de España dado que, de acuerdo 
a lo aprobado en Asamblea General, se mantienen los cuatro cuartos de 17 
minutos y medio sin detener el tiempo en los PC. 
 

Se introduce un experimento obligatorio con efecto a partir del 1 de enero de 2019, 
eliminando la opción para que los equipos jueguen con un Jugador de Campo con 
Privilegios de Portero. Los equipos ahora tienen dos opciones: o juegan con un 
Portero que usa equipo de protección que comprende al menos equipo para la 
cabeza, protectores de piernas y pies y también se le permite usar protectores 
para las manos de porteros y otros equipos de protección, o solo juegan con los 
Jugadores de Campo. Cualquier cambio entre estas opciones debe ser tratado 
como una sustitución. 
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Este experimento obligatorio conduce a cambios en muchas otras Reglas, ya que 
se elimina la opción de jugar con un Jugador de Campo con privilegios de Portero. 
 
Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

 

 
La explicación de cómo tratar los golpes francos para el atacante cerca del círculo 
se ha cambiado en las Reglas 13.2.f. Ahora se ha dejado en claro que los 
jugadores, además del atacante que recibe el golpe franco, deben estar a una 
distancia de cinco metros, incluso cuando están en su círculo. Sin embargo, si el 
atacante elige sacar el golpe franco inmediatamente, entonces los defensores que 
están dentro del círculo y a menos de cinco metros de la bola, pueden permanecer 
alrededor del círculo (sombra) según la explicación de la Regla antes de 2019. 
 
Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

 
 
Al igual que en Hockey Sala, un defensor ahora puede sacar un golpe franco 
concedido en el círculo en cualquier lugar dentro del círculo o hasta 15 metros 
desde la línea de fondo en línea con la ubicación de la falta, paralela a la línea 
lateral. 
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

 
 
Se eliminó la Regla 13.6 que describía la finalización de un penalti corner para 
fines de sustitución y para un penalti corner al final de un período. La opción de 
que se complete un penalti corner cuando la bola sale del círculo por segunda vez, 
ya no existe. 
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
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REGLAS y CAMBIOS EN EL REGLAMENTO 2019 
 
2.2 
 
Cada equipo tiene un portero en el campo o juega solo con jugadores de campo. 
 
Experimento obligatorio a partir del 1 de enero de 2019: el equipo ya  no tiene 
la opción de jugar con un jugador con privilegios de portero. 
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

4.2 

 
Está permitidos usar una máscara facial lisa de un solo color, o de preferencia 
transparente o una máscara de rejilla metálica, que sigua los contornos de la cara, 
cuando defiende un penalti corner o un penalti stroke durante la duración de ese 
penalti corner o penalti stroke, incluido el saque inmediato de un golpe franco 
otorgado después de un penalti corner para pasar la pelota a otro jugador; el 
objetivo principal de usar una mascarilla para defender un penalti corner es la 
seguridad; El uso de mascarillas que sean consistentes con la espíritu subyacente 
de esta guía debe ser permitido. 
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

12.4 a) 
 

Si la bola golpea una pieza del equipo que está en el círculo y se evita un probable 
gol, se puede otorgar un penalti stroke.. 
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 

13.1 b) 
 

Un golpe franco concedido a favor de la defensa, a menos de 15  metros de la 
línea de fondo, se saca a un máximo de 15 metros de la línea de fondo, en línea 
con el lugar donde sucedió la infracción, en paralelo con la línea de banda. 

 

Un golpe franco concedido a la defensa en el círculo puede sacarse en  cualquier 
parte del círculo.  
 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
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13,2 f) 
 
En un golpe franco de ataque concedido dentro de los 5 metros del círculo, la bola 
no puede jugarse dentro del círculo hasta que haya recorrido al menos 5 metros o 
haya sido tocada por un jugador defensor. Si el golpe franco se saca 
inmediatamente, los defensores que están dentro del círculo a menos de 5 metros 
del golpe franco pueden permanecer en el interior del círculo siguiendo dentro de 
él al jugador que realice el auto-pase, siempre que no juegue ni intente jugar la 
pelota. o influya en el juego hasta que haya recorrido al menos 5 metros o, como 
alternativa, haya sido tocado por un jugador defensor que pueda legítimamente 
jugar la pelota. Si el atacante decide no sacar el golpe franco de inmediato, todos 
los demás jugadores deben estar al menos a 5 metros de la bola antes de que se 
saque el golpe franco. 

 

Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 

 

13.6 e) 

En un PC: un atacante entra al área antes de lo permitido, el jugador que realiza el 
empuje o el golpeo (saque) desde la línea de fondo debe ir más allá de la línea 
central: el penalti corner se lanza nuevamente 
 
Esta norma será de aplicación inmediata en las competiciones y ligas nacionales a 
partir del 01 de enero de 2019. 
 
 

 

 

 

 


